
DECRETO por el que se reforma la fracción III del artículo 112 de la Ley General de 
Salud. 
(Publicado en el D.O.F. del 1 de junio de 2016) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- 
Presidencia de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 112 DE LA LEY GENERAL DE 
SALUD. 

Artículo Único. Se reforma la fracción III del artículo 112 de la Ley General de Salud, 
para quedar como sigue: 

 

Artículo 112. ... 

I. y II. ... 

III. Orientar y capacitar a la población preferentemente en materia de nutrición, 
alimentación nutritiva, suficiente y de calidad, activación física para la salud, salud mental, 
salud bucal, educación sexual, planificación familiar, cuidados paliativos, riesgos de 
automedicación, prevención de farmacodependencia, salud ocupacional, salud visual, 
salud auditiva, uso adecuado de los servicios de salud, prevención de accidentes, donación 
de órganos, tejidos y células con fines terapéuticos, prevención de la discapacidad y 
rehabilitación de las personas con discapacidad y detección oportuna de enfermedades, 
así como la prevención, diagnóstico y control de las enfermedades cardiovasculares. 

 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 26 de abril de 2016.- Sen. Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. 
José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. Hilda Esthela Flores Escalera, 
Secretaria.- Dip. María Eugenia Ocampo Bedolla, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el 

presente Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 

veintisiete de mayo de dos mil dieciséis.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de 

Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 


